
Ley de Fomento de Actividad PIBstica 

Artículo lo: Dispóngase la fijación de lugares en los inmuebles pertenecientes a 
organismos públicos del Estado Nacional a fin de destinarlos a la creación de 
murales por artistas plásticos a ser convocados.- 

Artículo 2a: La fijación de lugares y la convocatoria a artistas plásticos a que hace 
referencia el artículo precedente se realizarán según la reglamentación que 
establezca el Poder Ejecutivo Nacional.- 

Artículo 3a: Invitase a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las provincias a 
adherirse a la presente ley.- 

Artículo 4a: De forma.- 
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